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EL OFfIGINAL ES COPIA EIEl 

ÁRTICULO 1 6.- hilODIFICASE el Ar--tículo 1 0 de la Ordenanza MunicIpal N° 1346, el cual 

quédará redactado de la sIgUiente manera: 
"AkTICULÓ '1°.- Las agencias no podrán tener < MénoáL de • doce' (12) vehículos para InIclar 

sus gestiones de habilitación, debiendo tener éste número como mínirno y un máximo de 

'uaréntá y Cinco (45) unidades. De las uníciades habilitadas el cuarenta por ciento (40%) 

Comó minímo, deberá prestar servicio en forrha-dIária".- 
ARTICULO 2.- Ante el incumplimlento de la presente normativa por causas imputat?les a la 

Agencla, se aplicarán las slgulentes sanciones: 
1 0 Infracción: de 500 UFA a 1.000 UFA 
2° Infracción: de 1.001 UFA a 1.500 UFA 
30 Infracción: de 1.501 UFA a 2.000 UFA 
4° Infracción: Clausura de quince (15) días 
5° Infracción: Clausura definifiva 

ARTICULO 30.- Comuniquete. Pase al Departamento Ejecufivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficíal Munícipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 S MAY in9F-,: 

VISTO: La-Ordenanza Municipal N2 (oO /96 v s-kncionada 

por el Concejo Deliberante de la CiUdad de Ushuaia, yl 

CONSIDERANDO 

Oue mediante la misma,se modifica el Artícul p 1 0 de la 

Ordenanza Municipal N2.1346„"Hel cual quedará redactado de la 

siguiente maneral "ARTICUL0-12. -Las agencias no podrán tener 

menos de doce (12) vehíCu1oS:para4tniciar sus gestiones de habi-
,,,,,I.,,,,	 \ 

litación, debiendo tener éste,n4mero como mínimoy -un máXimo de 

cuarenta y cinco (45) unid4deDe. las unidades habilitadas, el ..-.: 	 '	 ., 

cuarenta por ciento (40%) como mínimo, deberá prestar,:servicio en 

forma diaria". 

Que el suscripto Se•i'en'euentra facultado Para el dictado 

del presente acto administrat ';IVCY,, ,de acuerdo a lo dispüestO en la 

Ley N2236.

Por

EL,INTENDENTE MONIPIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NOS,00 /96, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ci.udad de Ushuaia, 

mediante la cual se modifica el Artículo 12 de la Ordenanza 

Municipal N21.346, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: "ARTICULO 12.-Las agencias no podrán tener menos de doce 

(12) vehículos para iniciar sus gestiones de habilitación, de-
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentína 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2. 

cinco (45) unidades. De la c;‹ bnidades habil itadas , el cuarenta por 

ciento (40X) como mínimo, deb•rá prestar servicio en forma di-

PRTICULO 22. -COMUNIQUESE. Dese1 Ec 1 ctLn Oficial de la Municipa-

lidad de Lishuaia y PiFnlIvESE. 

DECRETO	 ....	 9 '	 • 

MCC.

ES	 l'A	 ^n'f ORIGNAr_ Ing. JORGE A. GARRAMUÑO

Intendente


MunIdIpelIde d cio Ushuala 

Llc. JUAN MANUEL ROMANO

Secretario de gobierno Municipal


M unicipalidad de Ushuala 

RION BEN1TEZ 
DIrectora A/C 

Deapacho General 

MunIcIPCGInd de Ushuala

:s nomo, 1!F!	 nnIrrs.ye!... 

D.LTyDG•A.L.M.
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